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DECRETO  NO:  E-2O58/2017                                       /

COLINA,  22 de Sep{iembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcald¡cio  NO  E-1958/2017  de fecha  O5 de  Septiembre de   2017,  que  aprueba  los térm¡nos
de   referencia   NO  2683-255-L117   y   llama   a   l¡c¡tación   pública   del   proyecto  denom¡nado
'lAdcluisición   de   Ahículos   para   Lavados   de   Vehículos   Municipales".   2)   Memorándum

NO  217/17  de  fecha  22  de  Septiembre  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisic,ones  (S),
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor de  100  uTM,  al
oferente  Roberto  Cesar López  Leiva,  la  adqu¡sición  de  artículos  para  lavado  de  vehículos
municipales.  3)  Evaluación Técn¡ca y  Económica,  Licitación  Púb'ica   NO 2683-255-L117  de
fecha   22   de   Septiembre      de   2017,   firmada   por   la   Encargada   de   Adquisiciones   (s).
4)  Certificado  de  Dispon¡bilidad  Presupuestaría  de  fecha  22  de  Sept¡embre   de  2017i  del
Director  de  Admin¡stración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscr¡pción  en  Chile-
Proveedores  de fecha  22  de Septiembre  de  2017,  que  ceriif¡ca que  Roberto Cesar López
Leíva,   se  encuentra  háb¡I  cumple  con   los  requisitos  de  inscripc¡Ón  en  el  Registro;  y,   Io
dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO  18.695i Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.88O,  base
de    los    procedimientos    adm¡nistrativos   que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración del  estado,  Ley NO  19.886,  Ley de  bases sobre contratos  administrat¡vos de
suministros y prestación de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic¡tación   NO   2683-255-Lii7,
al  oferente  ROBERTO  CESAR  LOPEZ  LEIVA,  RUT.  NO  O7.985.301-1,  la  adquisición  de
artículos para  lavado de vehículos municipales,  por un  monto de  $  132.380.-(ciento treinta
y dos mil trescientos  oc

puestario
del pres

enta   pesos) más lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
o 2i 5_22_o6_oo2_ooo_ooO,  denominado "Mantención y Reparación

puesto  Municipal  v¡gente.

ANOTESE,  COMuNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

`  , A-NrBAL¬A- `sEeRETAR
MUNICIP

MOFVACA/DVB/CAA/mc
DISTRIBUCION:

-       AJcaLdía

RIAGADA

-       Secretaria  Municipal
-       Dirección  de Control
-      Direcc¡ón  de Adm¡n¡stración y Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      Secplan
-      Leyde Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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lVIEIVIORÁNDUM  NO2/1    /2oi7.

MAT.:  Proceso  adjud¡cación.

Col¡na,  septiembre 22 de 2017.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,    solic¡to   a   Ud.,    realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjud¡cación  de  la  l¡c¡tación  Pública  lD  NO2683-255-L117,  para  la  ejecuc¡ón  de'  servicio:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

dquisic,ón  ariículos  para  lavado de vehiculos  municipales.

Oferente Adjud¡cado                  :     ROBERTO  CESAR  LOPEZ LEIVA

Rut                                                               :      7.985.301-1

ltem  Presupuestario

MTJn_t_o_ Adjudicado

l

l

____  :J

r______T__!>,l
Ñ-o-2ui5:n2-2n:Ón6:-o-ó-2-.-boorjnoir--d-é-n--orii-ha~ao-'í¡h7I-á-h-t-éuñ¿ió-h
reparac¡ón de vehículos"

:      $132.380.,  más  lVA.

Lo  anterior,  de acuerdo a la  Solic¡tud de  Compra  NO25/ de  Unidad  de Movilización.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica, certificado presupuestario, certíficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:    'o  ¡nd¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Colina,  sept¡embre 22 del 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

E'  D¡rector de Administración  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldlcio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡ciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  adqu'Isición  art¡culos  para

lavado de vehiculos munic¡pales.

Se procederá a la contratación del servlc¡o indicado en la Lic,taclón PúbI¡ca 2683-255-L117I

al proveedor ROBERTO CESAR LOPEZ LEIVA., RUT 7.985.301-1, por un monto mensual

de $132.380., más lVA.

lmpútese  el  cumpllm,ento  del  presente  a'  ítem  presupuestano  NO215 22 06 002 000 000
del presupuesto mun¡cipal v¡gente.

denom¡nado "Manten¡miento y

DIRECTOR

MNQ/lhv

ión de

NYFINA
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ChileProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
D,recC[ón Ch'IeCompra  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPCIÓN  EN CHILEPROVEEDORES

EF Mesa Ayuda  600  7000  600

Observac¡ones'.
Proveedor Háb"  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripc¡ór  er,el  Registro.
Proveedor  inhábiL  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripcion  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  valldación  con
fuentes  of,c¡ales  para  lngreso  al  s'istema.  Su  estado  de  Habi'idad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

lmprim`r Cer,ificado

rJ¡`..
o\rtmón

de  CoiT,pras _v
ontratiición  Púbü
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DECRETO NO:  E-1958/20i7                                 /

COLINA,  O5 de Septiembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  968/17  de  fecha  O5  de  Septiembre  de  2017,  del  DÍl'ector  de  Adm¡n¡stración  y
F¡nanzas   med¡ante el cual solic¡ta  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referenc¡a   'D   NO   2683-255-L117,   y   llamase   a   licitación   públ¡ca   de'   proyecto

g:nOvTft¡undad: ufadsqu:Sri,.Cj::¡odnee;ftíCuu:OSmPé3r:oLn?iVe::O?adeLeVyehkCou':S8.¥9u5n,¡Cl3:!eáSi'¡;cZ
Constituc¡onal  de  Munic¡pa'¡dades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  'a  información
públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880, baS_e de los procedim¡entos admín¡strat¡vos
que    rígen     los     actos    de     los    órganos    de     la    adm¡n¡strac¡Ón     de'    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    téminos    de    referenc¡a
lD  NO  2683-255-L117,  del  proyecto    denominado  uAdquisición  de  Art'culos  para
Lavados de Vehlculos Munic¡pales";  Copia de la solicitud -Términos de Referenc¡a,
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

o     l'Adqui

-`L-/

ANIBAL CA
SECRETAR
lV'OR/ACW

2.-  Llamase  a  licitación  públjca  para  el  proyecto
ición     de    Art¡culos     para     Lavados     do    Vehículos

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA
O MUNICIP

Q/MNQ/mc
DISTRIBUCION
i            Alcak]Ía

:\       SD:rCercectiaóriad¥ucn:Cnlt:oail
D¡rección  de Admjnistrac¡ón y F¡nanzas
Un¡dad de Adquis¡ciones
Ley de Transparer,cia

-            Ofic¡na de Partes y Archivo


